
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío,  18 septiembre de 2023 

 
 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTES: Banco de Bogotá S.A. 

Fondo Nacional de Garantías S.A. 

DEMANDADOS: Fonnsa Empresa Unipersonal  

Jairo Mauricio Fonnegra Díaz 

RADICADO: 630013103002-2017-00344-00 

ASUNTO: Pone en conocimiento 

 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por la EPS SURA (doc 21.pdf) 

donde informa que el señor Jairo Mauricio Fonnegra Díaz no tiene vínculo 

laboral con esa empresa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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